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Le presente memoria descriptiva tiene como fin

vilegio’defexplotacidn iﬁdustriél'y comercial exclusivo en
el terrltorio nacional ‘de un Modelo de Utilidad, de acuer-
do con la’ vigente Legisla016n, que, como el enun01ado 1nd1
ca se trata de "ALFOMBRA DE BARNO PERFECCIONADA" o

Las alfombras de baﬁo se conflguran a base de
una lémina de caucho en la que se adopta en una de sus ca-
ras formas de oonstltu016n diferente con obJeto de retener
el agua que se deja escurrlr.. -

 Estas formas_soﬁ generalmente huellas a modo

de reéaltds que suponen uﬁé iﬁcomodiééd.para el usuario,ya
_que en mﬁchos casos llegan a‘hacer dafio sobre la planté
del pie. . |

. De acuerdo con la presente invencidn se evi-
tan los inconvenientes antes apuntados de modo que se com
péginen»tanto la retencidngdéi agua por la alfombra como la
suavidad en su utilizacién. _

Segliin la invencidén la alfombra de bafio se ca-
racteriza esencialmente por el hecho de estar constifuida
de dos ldminas de diferente composicién, presentando.la in
feriof de dichas l4minas por una de sus caras, unas promi-

nencias.o resaltos, adaptédndose la ldmina superior dg espe
sor constante totalmente a la ldmina inferior,'siendo reali
zada la unién por vulcanizado.

Las 1éminas‘qﬁe cbmponen la alfombra son geng
ralmente una l4mina de caucho qué constituye la 14mina su-

perior, y una 1ldmina de:un tejido absorbente pfeferentemeg

te de rizo. Ia unién de dichas ldminas se realiza sin necg

sidad de utilizar adhesivo alguno y sin que por el uso lle

‘1la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer el pri
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guen a separarse.

" Para comprender méjof'la naturaleza del inven
to~éﬁ ei plano'adjunto hacemos . una representacidn esduemé-
tica de su utilizacidn, no siendo eh absoluto limitativa y
susceptible por ello de las mbdificéciones accesorias. que
no alteren las caracteristicaé esenciales. .

La figura 1 muestra'una vista en planfé de 1la
alfombra por su cara péétgridr. o A
La figura 2 cdrféspopde a un detalle ampliado

de una seccién de la alfombra.:

BEn ellas se énotén las siguientes particulari

dades: ‘
| 1.- Lémlna de caﬁchb.u}A

2.- Huellas.

3o~ Ribete.

4.- Tejido; 
5= Prominenoiasl -
"La alfombfg de batio, ob;eto de la presente‘in
vencldn se caracteriza esenclalmente por estar constituids
de una lémina de caucho (1) y una lédmina (4) de un tejido
de mater1a1 absorbente, llevando en sus bordes un ribete
(3) pespunteado que cubre al tejldo (4) y a la ldmina de
caucho (1).'_ o o |

La lémina (4) de tejido absorbente presenta

en una de sus caras unas prominencias o resaltos (5).

1émina de caucho (1) que tiene un espesor constante, se'

adapta total y absolutamente a la configuracién de la 14- -

mina (4) de tejido absorbente.f"“

. La unién de una lémina con otra se realiza

por vulcanizado, realizandose a 1a vez, en Unica configu-
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‘(2) de la lémina de caucho (l)

n_raclén, las promlnencias (5) del teaido (4) y las huellas

forméndose a la vez que se
vulcanlza, las referidas promlnenclas (5) y huellas (4)

' El ribete (3) que se pespuntea, coge a la 18-
mina (1) y al tejido (4) de modo que los bordes queden vuel
tos. : _

La configuracidh de-iéfalfombra, de acuef&o
con 1a invencién, permite la unién Intima entre la-iémina
de caucho (1) y 1a 1dmina (4) de féji&o absqrbente,'éin.ag
hesivo alguno, permitiendo que por las huellas (2) reténga

el agua, mientras que por el téjidb (4) evita que las refeg

ridas huellas (2) hagan dafio al rebbsar la planta del pie

en ellas.

| Descrita suficien%emenfe'la naturaleza del pre
sente invento asi como su reéliZaqi@n industrial, sélo cabe
afiadir que en su conjunto y.paftes constitutivas es posible
intfoducir cambios de forma, materia y disposicién en cuan
to tales alteraciones no supongan Qariacién sdstgncial del
mismo. |

El solicitante, al ampéra de los Convenios In

ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el de
recho de extender esta demanda a los palses extranjeros, si
fuera posible, reivindicando la misma prioridad de la pre-
sente solicitud. | |

N o T A

Bl Modelo de Utilidad que se solicita ¢omo nue
Vo en Espaﬁa, pbr veinte aﬁos,'de‘aéuérdo con la vigente Le

gislaéién, deberd recaer sobre "ALFOMERA DE BANO PERFECCIO-

NADA", en todo de acuerdo con las sigulentes-
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"4Q-7in:1_ - Alfombra de bano perfecc1onada, caracte—

rlzada esencialmente por el hecho de estar constltulda de

dos léminas de . diferente composicidn, presentando la infe-‘

rior de dlchas léminas por una de sus caras unas prominen-
01as 0. resaltos, adapténdose la lémina superior de espesor
constante totalmente a la lémlna.inferior, siendo realiza—
da. la unidn por vulcanizado. |

28 ,- "ALFOMBRA DE BARO 'PERFECCIONADA",

1Segﬁn queda sustancialmente descrito en-la‘
presente memoria descriptiva que'consta de cinco hojés me

canografiadas por una sola cara acompafiada de sus corres-

- pondientes dibujos.

Madrid,

E1l Agg

MIGUEL FERHARD
P.P.
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El A?ent Oficial
MIGUEL FEANANDE Lf% PYZON
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